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CORMAGDALENA




	CONFORMACIÓN BRIGADA DE EMERGENCIAS



REGISTRÓ PERSONAL VOLUNTARIO PARA CONFORMAR LA BRIGADA DE EMERGENCIAS 

Fecha: Martes 28 de Mayo del 2024
	No
	Apellidos y Nombres
	Cédula
	Oficina/Seccional
	Rol en la Brigada
	Cargo

	1
	Vivian Mateus Ariza
	1096618587
	OGE Bogotá
	Jefe de Brigada
	Jefe de Oficina de Gestión y Enlace

	2
	Elena Isabel Palacios Babilonia
	1047397194

	OGE Bogotá
	Líder Brigada de Primeros Auxilios
	Profesional – Área de Jurídica

	3
	Martha Ospino
	45466184

	OGE Bogotá
	Brigadista de Primeros Auxilios
	Profesional – S.G.C.

	4
	Álvaro Iván Marín Cano
	18613730
	OGE Bogotá
	Líder Brigada de Control de Incendios
	Conductor – Oficina de Gestión y Enlace

	5
	Juan Pablo Cacais Garay
	1030634842

	OGE Bogotá
	Brigadista de Control de Incendios
	Profesional – S.D.S.N.

	7
	Juan David Mosquera 
	1013608610

	OGE Bogotá
	Líder Brigada de Evacuación
	Profesional - Sistemas

	6
	Yineth Ávila Álvarez
	1192925348
	OGE Bogotá
	Brigadista de Control de Evacuación
	Bachiller – Oficina de Gestión y Enlace
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ACTA DE CONFORMACIÓN DE LA BRIGADA DE EMERGENCIA EN LA SECCIONAL OGE BOGOTÁ
El día 28 del mes MAYO del año 2024 en las instalaciones de CORMAGDALENA SECCIONAL OGE,Bogotá se realizó la invitación a los voluntarios inscritos para la elección y conformación de Brigadas de Emergencia, dando cumplimiento a lo establecido en la Resolución 2400 de 1979, art. 223 Reglamenta la constitución de brigadas de extinción de incendios, la ley 9 de 1979 art. 127 ordena proveer facilidades y recursos   necesarios   para   la   prestación   de   primeros   auxilios   a   sus   trabajadores   para conformar las brigadas en salud ocupacional(Brigadas de primeros auxilios, brigada de evacuación y rescate y brigada contra incendios).Como también Decreto1072 del 2015.Artículo 2.2.4.6.25. Prevención, preparación y respuesta ante emergencias. Él empleador o contratante debe implementar y mantener las disposiciones necesarias en materia de prevención, preparación y respuesta ante emergencias, con cobertura a todos los centros y turnos de trabajo y todos los trabajadores, independiente de su forma de contratación o vinculación, incluidos contratistas y subcontratistas, así como proveedores y visitantes. así:  

· Jefe de Brigada  

· Brigadistas de control de incendios  

· Brigadistas de primeros auxilios  

· Brigadistas de Evacuación  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN:
1. Funciones, responsabilidades y niveles de autoridad de los integrantes

2. Elección de los cargos 

3. Aceptación de los cargos  

4. Cierre de la reunión  

Previa socialización de las funciones, responsabilidades, niveles de autoridad, elección y aceptación de los cargos dentro del total de los trabajadores de la Empresa inscritos, se eligieron a las siguientes personas.
Brigada de Emergencias:
1. Jefe de Brigadas

	No.
	Nombres y Apellidos
	Cargo 

	1
	Vivian Mateus Ariza
	Jefe de Oficina de Gestión y Enlace


2. Líder Brigada de Control de Incendios

	No.
	Nombres y Apellidos
	Cargo 

	1
	Álvaro Iván Marín Cano
	Conductor – Oficina de Gestión y Enlace


2.1 Brigadistas de Control de Incendios

	No.
	Nombres y Apellidos
	Cargo 

	1.
	Juan Pablo Cacais Garay
	Profesional – S.D.S.N.


3. Líder Brigada de Primeros Auxilios

	No.
	Nombres y Apellidos
	Cargo 

	1
	Elena Isabel Palacios Babilonia
	Profesional – Área de Jurídica


3.1 Brigadistas de Primeros Auxilios

	No.
	Nombres y Apellidos
	Cargo 

	1.
	Martha Ospino
	Profesional – S.G.C.


4. Líder Brigada de Evacuación

	No.
	Nombres y Apellidos
	Cargo 

	1
	Juan David Mosquera
	Profesional - Sistemas


4.1 Brigadistas de Evacuación

	No.
	Nombres y Apellidos
	Cargo 

	1.
	Yineth Ávila Álvarez
	Bachiller – Oficina de Gestión y Enlace


Elaboró: Merly Cardona -Apoyo al SG-SST
